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DIRECCION GENERAL
DE ADMINISTRACION LOCAL

RESOLUCION por la que se pisa 
modificación de la plantilla del 
Excmo. Ayuntamiento de Bur
gos.

De conformidad con el artículo 
>3 del vigente Reglamento de Pun- 
«ionarios de Administración Local, 
esta Dirección General ha resuelto 
«torgar su vistado a la modifica
ción de la plantilla del Excelentí
simo Ayuntamiento de Burgos, en 
el sentido de amortizar una plaza 
ele Ingeniero Industrial, que figura 
Incluida en el grupo C), y que en 
la actualidad se encuentra va
cante.

La disminución de gasto que re
sulte de la presente modificación 
de plantilla no operará a los efec
tos de rebajar el importe de la cuo
ta complementaria para la Mutua
lidad Nacional de Previsión de la 
Administración Local a que se re
fiere el articulo 7.” del Decreto 
3083/970, en relación con el articu
le 10-2 del Decreto 3215/969. de 19 
<e diciembre, la cual se manten
drá provisionalmente en la misma 
cuantía fijada al 31 de diciembre 
de 1969.

Madrid, 27 de agosto de 1971.— 
M Director General, P. D„ el Secre
tario General, Javier Bilbao Amé- 
tsaga.

ÍMdMcias MWotes
, Buo §
•en José Luis Olías Grinda. Ma

gistrado, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número uno 
y en funciones en el de igual 

clase número tres de la ciudad 
de Burgos y su partido, por li
cencia del titular,

Hago saber: Que en este Juzga
do, y promovido por el Procurador 
don Tomás Berrueco Quintanilla, 
en nombre y representación de don 
Mariano Hidalgo San Martin, ma
yor de edad, soltero, industrial y 
vecino de Burgos, que actúa en su 
propio nombre y a beneficio de la 
comunidad formada con el condue
ño Desiderio Preciado Hidalgo, se 
tramita expediente de dominio pa
ra la reanudación en el Registro 
de la Propiedad del tracto sucesi
vo interrumpido sobre la siguiente 
finca:

«Finca urbana, casa sita en la 
calle de Santa Clara, de Burgos, 
señalada con el número 10, que 
linda norte o frente, dicha calle; 
derecha entrando u oeste, con la 
de Pedro Rodrigo; espalda, pon ca
lleja de servidumbre de herederos 
de Esteban Santamaría y de los 
de Mateo de la Morena, e izquier
da entrando o sea al este, con la de 
Santiago Rodrigo, consta de tres 
pisos; tiene un fondo de doce me
tros quinientos treinta y nueve mi
límetros y de fachada, diez metros 
ochocientos sesenta y siete milíme
tros.»

Dicha finca fue adquirida por los 
solicitantes, a doña Angelita Arri
bas Santidrián y don Francisco 
Lara Villa, en escritura de compra
venta otorgada ante el Notario don 
Carlos Huidobro Gascón, con fecha 
13 de septiembre de 1969, al nú
mero 827 de su protocolo, y se en
cuentra inscrita en el Registro de 
la Propiedad, finca 8.150, folio 50, 
tomo 1.887 del archivo, libro 159 
del Ayuntamiento de Burgos.

En virtud de lo acordado en pro
videncia de esta fecha, se cita a 

los titulares regístrales, don Juan 
Castro García, mayor de edad, ca
sado, jornalero y vecino de Burgos, 
don Gregorio Ibáñ^z e Ibáñez, ma
yor de edad, casado, tabernero y 
vecino de Burgos y doña Paula 
González Nieto, sin profesión, ca
sada con citado don Juan Castro 
García, o a sus causahabientes, y 
a las personas ignoradas a quie
nes pueda perjudicar la inscrip
ción solicitada, para que todos 
ellos, dentro de los diez dias si
guientes a la publicación del edicto 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, puedan comparecer en el 
expediente a alegar lo que a su de
recho convenga, con los apercibi
mientos legales.

Dado en Burgos, a veinte de 
agosto de mil novecientos setenta 
y uno. — El Juez, José Luis Olías 
Grinda. -- El Secretario, (ilegible).

4473. — 388,00

Don Manuel Mateos Santamaría, 
Juez Municipal del número 1, en 
funciones del número dos de 
Burgos,

Hago saber: Que en el juicio ver
bal civil número 74 de 1971. segui
do, a instancia del Procurador don 
Juan Cobo de Guzmán. Ayllón, en 
nombre de Inversiones Comercia
les y Financieras, S. A., INCOFISA, 
contra don Heliodoro Martin Sáez, 
vecino de Santander, Santa María 
de la Cabeza, 17-1.°, izquierda, en: 
reclamación de 5.474 pesetas, se ha 
acordado, por providencia de. esta 
fecha, en el trámite de ejecución 
de sentencia firme recaída en dicho 
juicio, sacar a la venta, en pública 
subasta simultánea en este Muni
cipal de Burgos y en el que en tur
no corresponda en Santander, los 
bienes que se reseñarán a conti
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nuación, embargados como de la 
propiedad de dicho demandado, 
para hacer pago al demandante de 
la cantidad principal y costas del 
procedimiento.

Bienes embargados que han 
de ser subastados

Un aparato de televisión, marca 
Anglo de 19 pulgadas, valorado en 
siete mil pesetas.

Una máquina de escribir portátil 
marca «Olivetti-Estudio 44», valo
rada en dos mil quinientas pesetas.

Condiciones de • la subasta
No se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del 
precio de los bienes, según el precio 
de la tasación pericial. Los Imita
dores deberán consignar, previa
mente, en la mesa del Juzgado una 
cantidad en metálico igual al diez 
por ciento, por lo menos, del valor 
de los bienes, sin cuyo requisito no 
podrán tomar parte en la subasta.

Fecha y lugar de la subasta
La subasta se celebrará en la sa

la de audiencia de este Juzgado 
Municipal número 2, y simultánea
mente en la del Juzgado Munici
pal de Santander y que en turno 
corresponda, el día 5 de octubre 
próximo, a las 11 de su mañana.

Dado en Burgos, a dos de sep
tiembre de mil novecientos setenta 
y uno.— El Juez, Manuel Mateos. 
El Secretario. V. Hernando.

4474. — 294,00
«e» -i» «n>

Villarcayo
Por el presente se hace público 

para dar cumplimiento a lo acor
dado por el señor Juez de Primera 
Instancia de Villarcayo, que en au
tos de juicio voluntario de testa
mentaría, seguidos en este Juzga
do con el número 44/1971, a ins
tancia de doña María Luz y doña 
María Begoña Fernández Sainz, la 
primera asistida de su esposo don 
Jesús Vázquez Sainz, se ha dictado 
providencia ordenando expedir el 
presente edicto para convocar a 
doña Basilisa Fernández Ezquerra, 
o a sus legítimos representantes, 
por hallarse en ignorado paradero, 
a fin de que en término de quince 
dias comparezcan en forma ante 
este Juzgado de Primera Instan
cia de Villarcayo, personándose en 
forma en citado procedimiento, si 
a su derecho interesare, previnién
doles que, transcurrido dicho tér
mino sin verificarlo, les parará el 

perjuicio a que hubiere lugar en 
Derecho.

Y para que asi conste y en cum
plimiento de lo ordenado expido el 
presente en Villarcayo, a veintoséis 
de agosto de mil novecientos se
tenta y uno. — El Secretario, (ile
gible).

4482. — 162,00

Cédula de emplaaamiento
En virtud de lo dispuesto por el 

señor Juez de Primera Instancia 
de esta villa de Villarcayo y su par
tido, en providencia dictada con 
esta fecha en autos de previo y es
pecial pronunciamiento que. por el 
procedimiento incidental se traníi- 
tan en este Juzgado bajo él núme
ro 28 de 1969 y dimanantes de jui
cio voluntario de testamentaría, 
promovido a instancia del Procu
rador don Javier García Quiroga, 
en nombre y representación de do
ña María Milagros López Fernán
dez, contra doña María, doña En
carnación, doña Victoria, don Hi
lario López Vallejo y los descono
cidos herederos de don Gregorio 
López Vallejo, se cita y emplaza a 
don Hilario López Vallejo, actual
mente en ignorado paradero en el 
extranjero y a los desconocidos he
rederos de don Gregorio López Va
llejo, a fin de que en término de 
seis dias hábiles, a contar del si
guiente al. de la publicación de la 
presente cédula, comparezcan ante 
este Juzgado con el fin de darles 
traslado de la demanda, para con
testación y demás que proceda, ba
jo apercibimiento que, de no veri
ficarlo, les pararán los perjuicios a 
que hubiera lugar en derecho.

Dado en Villarcayo, a catorce de 
mayo de mil novecientos setenta y 
uno. — El Secretario, (ilegible).

4483. — 200,00

Anuncios Oficiales
Wninoaio Furatai tól Estado

Servicio Hidrológico Forestal 
de Burgos-Alava

ANUNCIO
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el articulo sexto de la Orden 
del Ministerio de Agricultura de 31 
de mayo de 1966 (B. O. del Estado 
de 11 de junio), y con objeto de 
llevar a cabo la rectificación del 

Catálogo de Montes de Utilidad Pú- 
blica de esta provincia, con fecha, 
16 de julio se ha procedido por la 
Administración Forestal a deter
minar provisionalmente y sin per
juicio de las rectificaciones a que 
de lugar su posterior deslinde, los 
actuales limites y extensión super
ficial del monte «Valmayor», núme
ro 493 del citado Catálogo, de la' 
pertenencia de las Juntas Vecina- 
nes de Barcenillas de Cerezo, Re- 
dondo y Hornillalatorre, del Ayun
tamiento de la Merindad de So- 
toscueva, que, según acta y certifi
cación que obran en esta Jefatura, 
son los siguientes:

Limites:
Norte. — Monte «Hoyo y Busto- 

lama», número 384, del C.U.P., pro
piedad del Ayuntamiento de Espi
nosa de los Monteros y situado en 
su término municipal.

Este. — Monte «La Herbosa», per
teneciente. al Ayuntamiento de Es
pinosa de los Monteros, término 
municipal de Espinosa de los Mon
teros y monte «Sierra Para», per
teneciente a la Junta Vecinal de
para, situado en el término muni
cipal de Espinosa de los Monteros, 
en su anejo Para.

Sur. — Fincas particulares, ferro
carril Bilbao-La Robla y camino de 
Redondo a Barcenillas, que le se
para de fincas particulares, situa
das en el término municipal de la 
Merindad de Sotoscueva en su ane
jo Barcenillas de Cerezo; monte 
«Covacho», número 477 del C.Ü.P., 
propiedad de las Juntas Vecinales 
de Redondo y Herrera, situado en 
el término municipal de la Merin
dad de Sotoscueva, en su anejo Re
dondo y Herrera y fincas particu
lares y ferrocarril Bilbao-La Robla, 
en el término municipal de la Me
rindad de Sotoscueva, en su aneja 
Redondo y Herrera.

Oeste: Monte «La Dehesa», nú
mero 482 del C.U.P., perteneciente- 
a la Junta Vecinal de Rebollar, si
tuado en el término municipal de 
la Merindad de Sotoscueva en ski 
anejo Rebollar; monte «Montema- 
yor». número 486 del C.U.P., perte- 
neciente a las Juntas Vecinales del 
Quintanilla el Rebollar y Cornejo, 
situado en el término municipal de 
la Merindad de Sotoscueva, en su? 
anejo de Quintanilla el Rebollar.

Superficie pública: 636 Has.
Superficie de enclavados: 0,6* 

hectáreas.
Lo que se hace público para co

nocimiento de las Entidades y par- 
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aculares interesados, concediéndo- 
. se un plazo de treinta días a par
tir de la fecha de publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, para que puedan 
presentar las reclamaciones que 
estimen oportunas en las Oficinas 
de esta Jefatura, plaza de Alonso 
..Martínez, 7-2.°, en las horas hábi
les de despacho.

Burgos, 1 de septiembre de 1971. 
El Ingeniero Jefe del Servicio, He- 
liodoro Esteban Corredor.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo sexto de la Orden 
del Ministerio de Agricultura de 31 
de mayo de 1966 (B. O. del Estado 
de 11 de junio), y con objeto de lle
var a cabo la rectificación del Ca
tálogo de Montes de Utilidad Pú
blica de esta provincia, con fecha 
16 de julio, se ha procedido por la 
Administración Forestal a deter
minar provisionalmente y sin per
juicio de las rectificaciones a que 
de lugar su posterior deslinde, los 
actuales limites y extensión super
ficial del monte «Covacho», número 
477 del citado Catálogo, de la per
tenencia de la Junta Vecinal de 
Redondo y Herrera, del Ayunta
miento de la Merindad de Sotos- 
cueva, que, según acta y certifica
ción que obran en esta Jefatura, 
son los siguientes:

Limites:
Norte. — Con monte «Valmayor», 

número 493 del C.U.P., propiedad de 
las Juntas Vecinales de Barcenillás 
de Cerezo, Redondo y Hornillala- 
torre, en el término municipal de 
la Merindad de Sotoscueva, en su 
anejo de Redondo y Herrera.

Este. —- Con monte «Valmayor», 
número 493 del O. U. P., propiedad 
de las Juntas Vecinales de Barce- 
nillas de Cerezo, Redondo y Horni- 
llalatorre, en el término municipal 
de la Merindad de Sotoscueva, en 
su anejo de Redondo y Herrera.

Sur. — Fincas particulares, del 
término municipal de la Merindad 
de Sotoscueva. en su anejo Redon
do y Herrera.

Oeste: Con monte «Valmayor», 
número 493 del C.U.P., propiedad 
de las Juntas Vecinales de Barce- 
nillas de Cerezo, Redondo y Horni- 
llalatorre, en el término munici
pal de la Merindad de Sotoscueva, 

su anejo de Redondo y Herrera.
Superficie pública: 40 Has.
No hay enclavados.
Lo que se hace público para co

nocimiento de las Entidades y par
ticulares interesados, concediéndo
se un plazo de treinta días a par
tir de la fecha de publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, para que puedan 
presentar las reclamaciones que es
timen oportunas en las Oficinas de 
esta Jefatura, Plaza de Alonso 
Martínez, 7-2.°, en las horas hábi
les de despacho.

Burgos, 1 de septiembhe de 1971. 
El Ingeniero Jefe del Servicio, He- 
liodoro Esteban Corredor.

Ayuntamiento de Aranda 
de Duero

Por la Comisión Permanente, en 
sesión celebrada el día 24 de agos
to de 1971, se acordó la aprobación 
provisional de los padrones para la 
exacción y cobranza de los arbi
trios y tasas sobre solares sin edi
ficar, rodajes de bicicletas y de ca
rros agrícolas e industriales y ca- 
rretlllos de mano, sometiéndose a 
información pública por plazo de 
quince días, a efectos de reclama
ciones.

Aranda de Duero, 1 de septiem
bre de 1971. — El Alcalde, José Eu
genio Romera.

Ayuntamiento de Lerma
A los efectos de lo dispuesto en 

el articulo 30 del Reglamento de 30 
de noviembre de 1961, se hace pú
blico que por el vecino de esta villa 
don Euniciano Arranz Redondo, ha 
sido solicitada autorización para 
la instalación de un establecimien
to para la venta de cartuchería y 
artículos de caza en un local situa
do en la planta baja de la calle 
General Mola, número 20.

Lo que se hace público a fin de 
que durante el plazo de diez dias 
hábiles, contados a partir del si
guiente de la publicación del pre
sente anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, puedan pre
sentarse por los interesados afec
tados las reclamaciones que esti
men del caso, advirtiéndose que 
transcurrido dicho plazo no se ad
mitirán ninguna.

Lerma, 2 de septiembre de 1971. 
El Alcalde, Benigno Rodríguez.

4481. —■ 134,00

Ayuntamiento de Covarrubias
Habiéndose confeccionado el re

parto para la aplicación de las con

tribuciones especiales por la obra, 
de ampliación del caudal de agua 
para el abastecimiento a esta villa,, 
según acuerdo municipal aproban
do el expediente de su razón y 
anuncio publicado al efecto en el 
«Boletín Oficial» de la provincia 
número 172 correspondiente al dia 
30 de julio de 1971. en armonía con 
lo establecido en la Ley de Régi
men Local de 24 de junio de 1955; 
Ley 48/1966, de 23 de julio, Regla
mento de Haciendas Locales de 4 
de agosto de 1952, y sin perjuicio 
de la notificación que se hace a 
cada contribuyente, de una mane
ra directa y personal, conforme a 
lo establecido en la norma 9.a de la 
indicada Ley 48/1966 de 23 de julio, 
por el presente se hace saber, que 
referido reparto, en su primera fa
se de aplicación, ha quedado ex
puesto al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, por plazo de 
quince días hábiles, durante los 
cuales puede ser examinado por las 
personas que lo deseen y formular 
contra el mismo, las reclamacio
nes que consideren justas, ya que 
pasado referido plazo no se admi
tirá ninguna y en su dia se pro
cederá al cobro del mismo a través 
del señor Recaudador Municipal 
con los requisitos y prevenciones 
señaladas en el vigente Estatuto de 
Recaudación.

Covarrubias, 18 de agosto de 
1971.—El Alcalde, César Gallo.

Ayuntamiento de Pedresa 
del Príncipe

Habiéndose aprobado por el Ayun 
tamiento el presupuesto extraordi
nario formado para las obras de 
alcantarillado y saneamiento de 
esta localidad, queda expuesto al 
público dicho documento en Se
cretaria municipal por término 
de quince días, a fin de que si 
lo creen necesario puedan for
mularse reclamaciones contra el 
mismo por los habitantes de este 
Ayuntamiento, para ante la Dele
gación de Hacienda, por cualquie
ra de las causas indicadas en el 
párrafo 3 del articulo 699 de la 
Ley de Régimen Local de 16 de di
ciembre de 1950.

Y para general conocimiento, se 
manda publicar el presente, a los 
efectos del artículo 672 del referi
do texto legal.

Pedrosa del Príncipe, 30 de agos
to de 1971. — El Alcalde, (ilegible).
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Ayuntamiento de Tordomar
Este Ayuntamiento, en sesión or

dinaria correspondiente ai día 
treinta y uno de agosto de mil no
vecientos setenta y uno. adoptó el 
siguiente acuerdo:

Aprobar el proyecto, .presupues
to y pliego de condiciones faculta
tivas, técnicas, económico-adminis
trativas y memoria de las obras de 
abastecimiento de aguas, distribu
ción y saneamiento a la población, 
documentos que han sido redacta
dos por el Ingeniero don Luis Fran
cisco Cutillas y alcanza la suma 
de seis millones cuarenta y ocho 
mil cuarenta y nueve pesetas, 
echenta y tres céntimos.

Lo que se hace público en cum
plimiento y a los efectos del articu
lo 132 de la vigente Ley de Régi
men Local advirtiendo que durante 
el plazo de quince dias, contados 
desde el siguiente al de su publi
cación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, podrá ser examinado 
en la Secretarla de este Ayunta
miento y formar contra el mismo 
las reclamaciones que estimen per
tinentes.

Tordómar, 1 de septiembre de 
1971. —El Alcalde, (ilegible).

Ayuntamiento de Cañizar 
de Argaño

De conformidad con el orocedi- 
miento señalado en las Reglas 81 
y 82 de la Instrucción de Hacien
das Locales del Reglamento de 4 
de agosto de 1952, en relación con 
el art. 790-2.° de la vigente Ley de 
Régimen Local (texto refundido 
de 24 de junio de 1955) las cuentas 
generales de presupuesto y admi
nistración del patrimonio muni
cipal, con sus justificantes y dic
tamen de la Comisión correspon
diente, referidas al ejercicio de 
1969-70, quedan expuestas al públi
co para, oír reclamaciones, en la Se
cretaría de la Corporación, Juran
te 15 días hábiles.

En este plazo y ocho días más, 
podrán formular por escrito los re
paros y observaciones que juzguen 
oportuno, las personas naturales y 
jurídicas, ante la propia Corpora
ción, con sujeción a las normas es
tablecidas para la aprobación de
finitiva de dichos textos legales.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Cañizar de Argaño, 23 de agosto 
de 1971. — El Alcalde, Agustín Gar
cía.

Ayuntamiento de Valcabado 
de Roa

El Ayuntamiento de esta locali
dad tiene aprobado el pliego de 
condiciones económico-administra
tivas que ha de regir en el arren
damiento de varios lotes de fincas, 
de propiedad municipal, sitos al 
pago de Redonda el Monte y Fuen- 
tepeña, a cuyo efecto dicho pliego 
se halla de manifiesto en la Secre
taria Municipal, durante el plazo 
de ocho días, de conformidad con 
lo establecido en el articulo 24 del 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales.

Valcabado de Roa, 30 de agosto 
de 1971. —? El Alcalde, Servilio Diez.

Ayuntamiento de Valle 
de Mena

Por don Raúl Sainz Serna, se ha 
solicitado licencia municipal para 
la instalación de un taller de eba
nistería, con emplazamiento en Vi- 
llasana de Mena, calle de San An
tonio.

Lo que se hace público, en cum
plimiento de lo preceptuado en el 
art. 30 del Reglamento de Acti
vidades Molestas, Insalubres, Noci
vas. y Peligrosas, de 30 de noviem
bre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún 
modo por la actividad de referen
cia, puedan formular por escrito, 
que presentarán en la Secretaria 
del Ayuntamiento, las observacio
nes pertinentes, durante el plazo 
de diez días hábiles.

Villasana de Mena, 31 de agosto 
de 1971.—El Alcalde, (ilegible).

4484. — 108,00

Ayuntamiento de Valmala
Habiendo sido aprobado por el 

Ayuntamiento el presupuesto ex
traordinario formado para adqui
sición de maquinaria agrícola, que
da expuesto al público dicho do
cumentó en la Secretaría munici
pal, por término de quince días, a 
fin de que si lo cree necesario pue
dan formularse reclamaciones por 
los habitantes de término en este 
Ayuntamiento para ante el Ilustri- 
simo señor Delegado de Hacienda, 
por cualquiera de las causas indi

cadas en el párrafo 3 del art. 696 
de la Ley de Régimen Local de 16' 
de diciembre de 1950.

Y para general conocimiento, se 
manda publicar el presente, a los 
efectos del art. 698 del referido tex
to legal.

Valmala, 1 de septiembre de 1971. 
El Alcalde, (ilegible).

Anuncios Particulares
Ayuntamiento de Torresan- 

dino
Fecha apertura plicas para el 

arriendo de la caza
Advertido error, se modifica y 

aclara que las proposiciones para, 
tomar parte en la subasta del apro
vechamiento de la caza de este tér
mino municipal, se presentarán 
hasta el próximo dia 11 del mes ac
tual, a las trece horas en la Se
cretaria municipal y la fecha de 
apertura de plicas tendrá lugar el 
dia trece, a las 6 de la tarde.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Torresandino, 1 de septiembre 
de 1971. — El Alcalde, Fortúnate 
Briones Tamayo.

4486. — 92,06

Caja de Ahorros del Círculo 
Católico de Obreros

Se ha solicitado duplicado por 
extravío de la libreta de ahorros 
número 3656 de la oficina de Ma
drid.

Plazo para oponerse: 15 días.. 
4487.-50,06

MUTUA PROVINCIAL

Mutua Patronal de Accidentes 
de Trabajo- núm- 174, autoriza*. 
da por el Ministerio para cubrir 
el riesgo de los accidentes de [oí 
productores de las Empresas 

burgalesas.

Espolón, 20.—BURGOS

Imprpot#. PROVnrauu,


